
NEVETO S.A. 

Guayaquil, 16 de julio del 2010 

Señora O [Y 
Angélica María Muñoz Correa y 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
NEVETO S.A. en su sesión celebrada el día de hay, tuvo el acierto de elegirla 
como PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de CINCO ANOS, 
y como tal le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma de forma individual, de conformidad con el Estatuto Social, 

Usted reemplaza en el cargo a la señora María de las Mercedes Correa Vasco, 
cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de 
enero de 1998. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública autorizada por el 
Notario Público del cantón Yaguachi, abogado Segundo lvole Zurita Zambrano, el 
8 de septiembre de 1997 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de 
octubre del mismo año. 

  

Atentamente, o, 
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Ab. Corala Gorliz o orrta 

Secretaria Ad- 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía NEVETO S.A. para el 
cual he sido elegida. 

Guayaquil, 16 de juho del 2010. 
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Sra. Angélica María Muñoz Correa 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DIRECCIÓN: Ciudadela Alborada Etp. XI Mz. 1 villa 10 
NUMERO DE CEDULA: 090902979-5



NUMERO DE REPERTORIO: 35.878 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Jul/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidos de Julio del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía NEVETO S.A., 

a favor de ANGELICA MARIA MUÑOZ CORREA, a foja 76.256, 
Registro Mercantil número 13.882.-  2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 7.457, del Registro Mercantil de 1.998, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 35878 
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